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Manuel Prior, portavoz de AVALTO”

“Para muchos empresarios es más barato pagar
un seguro que invertir en prevención laboral”
 La tarde del pasado

25 de julio fue aciaga
para la trágica e inter-
minable lista de trabaja-
dores y trabajadoras
que pierden la vida en
su puesto de trabajo.
En pocas horas, dos
accidentes laborales
segaron la vida de dos
trabajadores, uno en un
edificio en construcción
de nuestro barrio, y otro
en una fábrica de mate-
riales de construcción
de la localidad de Ala-
meda de la Sagra. Al día
siguiente, fallecieron
otros dos trabajadores
en la provincia de
Albacete. Cuando redac-
tamos esta información,
el 18 de septiembre,
conocimos la muerte de
tres trabajadores, uno
de ellos en Noblejas era
una mujer. Un puesto de
trabajo, donde las per-
sonas se ganan la vida,
no puede ser un lugar
donde se pierda.
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El primero de los accidentes
laborales tuvo lugar en la calle
Río Bullaque esquina con calle
Río Valdemarías, donde un tra-
bajador de 45 años perdió la
vida al precipitarse desde el
tercer piso mientras desarro-
llaba las labores de albañilería
en la construcción de la pro-
moción de viviendas “Residen-
cial Bullaque”, que pertenecía
a una constructora privada,
tras comprar los terrenos a la
Empresa Municipal de la Vi-
vienda -EMV-. El fallecido era
natural de Consuegra (Toledo),
pero residía en la localidad to-
ledana de Madridejos.

El segundo de los sucesos
ocurrió tres horas después en
la fábrica Greco Gres de Ala-
meda de la Sagra, y el falleci-
do fue un hombre de 49 años
natural de la localidad de
Yepes, al sufrir una caída al
interior de un bidón. Al igual que
en el caso anterior, la autoridad
laboral determinará las causa del

accidente y las responsabilida-
des a que hubiera lugar.

Manuel Prior, de la Asocia-
ción de Víctimas de Accidentes
Laborales -AVALTO, se pre-
gunta, en conversación con Ve-
cinos: ¿Hasta cuándo seguire-
mos hablando de estas trágicas
noticias? ¿No hay nadie que pon-
ga freno de una vez a esta vio-
lencia laboral?

“No vemos ningún avance en
la ardua tarea de acabar con esta
sangría de hombres y mujeres,
asegura, sin que ninguna de las
partes implicadas, es decir, em-
presarios, las distintas adminis-
traciones públicas y la Justicia,
den el paso adelante necesario,
para de una vez por todas, in-
tentar acabar con el dolor de tan-

tas familias en todo el país”.
En opinión de Prior, es bási-

co que “las autoridades compe-
tentes cumplan La Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales y
los Acuerdos Estratégicos sus-
critos, y más importante aún, que
hagan cumplir esa normativa en
las empresas al precio que sea
y con el presupuesto necesario”

“Para ganar esta batalla es
fundamental tener voluntad de
ganarla, advierte, no vale te-
ner muchas leyes y acuerdos
si luego no se ponen en mar-
cha”. Por ello, considera que
“hay que cambiar la estrategía
en la lucha contra la
siniestralidad laboral, no vale
asumir este grave problema
con grandilocuentes declara-

ciones, hay que ponerse a tra-
bajar duro para detectar, estu-
diar y subsanar las causas de los
accidentes laborales”.

Explica que todos los acci-
dentes son evitables si se cum-
ple la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales (PRL),
pero para muchos empresarios
es “más fácil y menos costoso
pagar un seguro que invertir en
medidas de prevención”. “Esto
es inadmisible, agrega, y se de-
berían tomar las medidas ne-
cesarias por parte de quien co-
rresponda para que esto no fue-
ra así”. “Todo esto es conse-
cuencia de la precariedad y las
reformas laborales”, sentencia.

Prior recordar que día tras
día el mundo del trabajo su-

“La siniestralidad
no descansa
ningún día”

En el avance de datos de
enero a julio de 2018 del Mi-
nisterio de Empleo, a nivel
nacional, hay 351.896 acci-
dentes totales y de ellos 359
mortales.

En Castilla La Mancha, ac-
cidentes totales 14.158, y de
ellos 15 mortales.

En Toledo, 4.811 acciden-
tes totales, y de ellos, 5 mor-
tales.

De estos datos se despren-
de que Toledo tiene un tercio
de los accidentes mortales y
totales de nuestra Comunidad
y más de un 30% de los gra-
ves.

Prior afirma que estos da-
tos son lo “suficientemente
graves como para que toda
la sociedad tome en conside-
ración este gran y no se mire
hacia otro lado”. “Como se
ve, la siniestralidad no descan-
sa ningún día, reflexiona, y por
ello pedimos a todos los tra-
bajadores que exijan sus dere-
chos laborales, porque eso
significa que se está vivo y
vivir es lo que importa”.

A.V.A.L.TO se solidariza
con todas las familias y su
entorno que pasan por es-
tos durísimos momentos.
“Seguiremos nuestra lucha
y denuncia contra el in-
cumplimiento de la Previ-
sión de Riesgos Laborales”,
concluye.

f re  muer tes ,  accidentes,
mutilaciones, depresiones, aco-
so y enfermedades “sin que se
pongan remedios eficaces para
combatirlo y que desde nuestra
asociación AVALTO considera-
mos que es una vergüenza na-
cional”.

Como colofón, Manuel Prior
insiste en la invisibilidad de la
siniestralidad laboral a todos los
niveles: como ejemplo, nos re-
ferimos al día 19 de septiembre,
en el que hubo tres fallecidos en
su puesto de trabajo y los me-
dios de comunicación naciona-
les solo informaron del acciden-
te de Madrid -derrumbe en el
hotel Ritz-, porque fue el más
aparatoso y mediático y porque
ocurrió, casualmente, en un ho-
tel de lujo.

Los homenajes a las víctimas deben traducirse en acciones para acabar con la siniestralidad.

Reivindicaciones de AVALTO
Algunos puntos, que desde AVALTO piden
que se incluyan en el Acuerdo Estratégico
para la Prevención de Riesgos Laborales en
Castilla-la Mancha 2017-2021.
a) Relativo a familiares directos de las vícti-
mas:

- Mantener ayuda Psicológica mientras sea
necesario.

- Asesoría y asistencia jurídica.
- Acceso preferente a puestos de trabajo.
- Ayuda económica a las familias en situa-

ción precaria.
b) Con carácter general:

Incremento presupuestario que contemple:
- Formación y Prevención
- Aumento de Inspectores de Trabajo
- Vigilancia y control del cumplimiento de

la Normativa Vigente.
- Campañas publicitarias en todos los Me-

dios de Comunicación, Institutos, Universi-
dad, etc…, a fin de fomentar en la población
una cultura preventiva de accidentes, ade-

más de hacer visible este problema en la
sociedad.
c) Empresarios:

- Cumplimiento estricto de la Ley de Ries-
gos Laborales:

- Planes de Prevención, Formación e In-
formación.

- Estudios y evaluación de las causas de
los accidentes.

- Mejora de las condiciones de trabajo.
d) Administración:

- Exigir al Gobierno Central aumento de
Fiscales. Creación de Juzgados y Jueces es-
pecíficos.

- Campañas publicitarias a nivel nacional.
e) Consejería de Empleo:

- Publicación de listas de Empresarios
incumplidores con las normas.

- Sanciones ejemplarizantes para Empre-
sarios incumplidores.

- Denegación de subvenciones y contra-
tos con las Administraciones.
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